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Facultad de Ciencias
Grado en Biología

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA:

Paleontología

(2019 - 2020)
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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Paleontología Código: 209230910

- Titulación: Grado en Biología

- Curso: 4

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: CAROLINA CASTILLO RUIZ

- Grupo: 1, grupos TU101, TU102 de Tutorías Formativas, grupos PA101, PA102 de Prácticas en Aula, grupos PE101A,

PE 101B, PE102A, PE102B de Prácticas Externas

General

- Nombre: CAROLINA

- Apellido: CASTILLO RUIZ

- Departamento: Biología Animal y Edafología y Geología

- Área de conocimiento: Paleontología

Contacto

- Teléfono 1: 922318427

- Teléfono 2: 686065734

- Correo electrónico: ccruiz@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Lunes 10:00 12:00

Asistencial, Foro aula

virtual, e-mail

Asistencial, Foro aula

virtual, e-mail

Todo el

cuatrimestre
Martes 10:00 12:00

Asistencial, Foro aula

virtual, e-mail

Asistencial, Foro aula

virtual, e-mail

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 10:00 12:00

Asistencial, Foro aula

virtual, e-mail

Asistencial, Foro aula

virtual, e-mail

Observaciones:

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/601/ccruiz/
http://www.campusvirtual.ull.es


Última modificación: 30-04-2020 Aprobación: 04-05-2020 Página 3 de 4

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas de respuesta corta 70,00 %

Informes/Memorias/Trabajos/Proyectos individuales o grupales 25,00 %

Participación a través del Aula Virtual 5,00 %

Comentarios

El sistema de evaluación y calificación se hará mediante un sistema de EVALUACIÓN CONTINUA que tendrá en cuenta 

todas las actividades descritas en la tabla titulada “Estrategia Evaluativa”, y que se especifica a continuación: a) Evaluación 

de la capacidad desarrollada en el laboratorio y/o prácticas de campo (15%). b) Evaluación informes de prácticas (10%) c) 

Participación activa y regular a todas las actividades de la asignatura (5%) d) Prueba final escrita que corresponde al 70 % 

de la calificación de la asignatura. En la calificación final de la asignatura solo se tendrán en cuenta las notas de los 

apartados a, b y c, cuando el alumno supere el 40 % de la prueba final escrita (d). La prueba final escrita se realizará al final 

del cuatrimestre según el calendario de exámenes aprobados en la Sección de Biología. La nota obtenida en los apartados 

a,b y c que suponen el 30% de la asignatura se guardarán en las convocatorias de julio y septiembre. En caso de que no se 

superen o se desee renunciar a la nota obtenida en el curso en dichos apartados de la Evaluación Continua, se hará un 

examen teórico-práctico, que incluye preguntas de los seminarios y tutorías formativas, así como de las actividades 

complementarias desarrolladas. La contribución de este examen a la calificación final de la asignatura se realizará 

atendiendo a las mismas ponderaciones que se indican en la tabla \"Estrategia Evaluativa\". Este examen se hará junto con 

la prueba final escrita del cuatrimestre, según el calendario de exámenes aprobados en la Sección de Biología. Para acceder 

a esta Evaluación Alternativa, los alumnos deberán renunciar por escrito a la evaluación continua antes de cualquiera de las 

convocatorias. Entendiendo que una vez realizada dicha renuncia es irreversible y se aplicará a las siguientes convocatorias 

del curso. Se establece el plazo de 6 días para que el alumno comunique por escrito su deseo de renunciar a la evaluación 

continua y realizar una prueba alternativa en cualquiera de las 3 convocatorias. El estudiantado que se encuentre en 5ª, 6ª o 

7ª convocatoria extraordinaria será evaluado y calificado por un tribunal constituido al efecto (BOC nº11, de 19 de enero de 

2016). En este caso no podrá beneficiarse de las pruebas de evaluación continua que hubiese realizado. El/la estudiante 

podrá renunciar formalmente al tribunal mediante la presentación de una solicitud al menos de 10 días hábiles antes del 

inicio de la convocatoria de exámenes en cuestión, pudiendo acogerse en este caso a la evaluación continua, siempre que 

sea posible, en atención a su seguimiento de la asignatura durante el curso académico y previa conformidad del profesorado 

responsable (BOULL nº. 22 de 28 de diciembre de 2017). En el caso de que el alumno/a no renuncie al tribunal evaluador
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deberá superar la prueba de evaluación alternativa (examen teórico-práctico) que será evaluado y calificado por el tribunal.

En las convocatorias de julio y septiembre la prueba final escrita o la prueba alternativa (si no se supera o se renuncia a la

calificación continua, etc.) la evaluación se adpatará al documento "CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

TEMPORAL A LA DOCENCIA Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL EN LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA DURANTE EL

CURSO 2019-20".


